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ALCALDE

D. Alvaro Nicuesa Santamaría

CONCEJALES ASISTENTES

D. Francisco Javier Ros López

D.Raul Lezaun Etxalar

D.Anselmo T Fernandez García

D. Juan Carlos Urra Martínez

D. Carlos Remírez de Ganuza Ros

CONCEJALES NO ASISTENTES

Dña.María del Mar Soto Irigoyen

Dña.Nieves Cia Armandariz

D.Ramiro Urra Marcotegui

SECRETARIA

Dña.Elvira Saez de Jauregui Urdanoz
ACTA DE LA SESIÓN EXTRAORDIANARIO CELEBRADA POR EL PLENO DEL AYUNTAMIENTO DEL VALLE DE YERRI (ARIZALA) EL DÍA 19 DE AGOSTO DE 2005.

En el Valle de Yerri a 19 de agosto de 2005, siendo las 13:30 horas , se reúnen en  FORMDROPDOWN 
 convocatoria, en la Sala de Sesiones del Ayuntamiento, los señores que al margen se relacionan, con la presidencia del Alcalde y asistidos por la Secretaria, al objeto de celebrar sesión  extraordinaria.

Abierta la sesión se procede a examinar el único punto del orden del día

UNICO.-PERSONACIÓN DEL AYUNTAMIENTO EN EL RECURSO DE ALZADA NÚM.05-2770 INTERPUESTO POR ALVARO NICUESA SANTAMARÍA Y APROBACIÓN DE INFORME PARA SU REMISIÓN JUNTO CON EL EXPEDIENTE  AL T.A.N.

Se procede a la lectura del informe para su remisión junto el expediente al TAN, que es del tenor literal siguiente:

SECRETARIA

La Secretaria de este Ayuntamiento, en su calidad de asesor de la Presidencia, de la corporación municipal y de los órganos municipales complementarios, y a los efectos y cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 322 de la Ley Foral 6/90 de 2 de Julio de la Administración Local de Navarra y los artículos 173 y 174 del Reglamento de Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Entidades Locales, tiene el honor de emitir informe respecto al siguiente

ASUNTO

H E C H O S

Diversas cuestiones son las que presenta el supuesto controvertido que debe ser objeto de informe, con la consiguiente propuesta de resolución a tener en cuenta por el órgano competente para resolver:

1º.-Que con fecha de 11 de abril de 2005 se celebró Pleno extraordinario del Ayuuntamiento del Valle de Yerri (Arizala) , con un único punto en el orden del día, Aprobación de los Estatutos de la Mancomunidad de Servicios Administrativos Andia. El resultado de la votación para adoptar el acuerdo fue de empate a cuatro votos, por lo que no se aprobaron los estatutos al no alcanzar la mayoría absoluta necesaria para su aprobación.

2º.-Que con fecha de 18 de abril se presentó un Recurso de Reposición contra el acuerdo del pleno citado alegando como motivo que el empate en la votación se debía al voto de calidad del Alcalde.

3º.-Que con fecha de 4 de mayo de 2005 se celebró un Pleno extraordinario del Ayuntamiento del Valle de Yerri (Arizala), con un único punto en el orden del día, Recurso de reposición interpuesto contra acuerdo del pleno de ayuntamiento de fecha de 11 de abril de 2005 sobre desestimación de la aprobación de los estatutos de la mancomunidad de servicios Andia. 

4º.-Que la Secretaria Francesca Ferrer Gea emitió informe jurídico sobre la procedencia del Recurso, señalando la improcedencia del mismo por carecer de fundamentación jurídica.

5º.-Que pese al informe contrario de la Secretaria, se sometió el asunto a votación, con el resultado de 5 votos a favor y 4 en contra, por lo que se  admitió el recurso por mayoría absoluta y por lo tanto, se sometió a votación la aprobación de los Estatutos de la Mancomunidad, con el resultado de 5 votos a favor y 4 en contra, nombrando a Carlos Remirez de Ganuza Ros como respresentante titular de este Ayuntamiento en la Asamblea de la Mancomunidad y como suplente a Javier Ros López.

6º.-Que con fecha de 3 de junio de 2005, el Alcalde, Alvaro Nicuesa Santamaría interpuso Recurso de Alzada contra el acuerdo del Pleno del Ayuntamiento del Valle de Yerrri de fecha de 4 de mayo, por el que se estima el recurso de reposición interpuesto contra el acuerdo de dicho Pleno de fecha de 11 de abril de 2005, sobre aprobación de los Estatutos de la Mancomunidad de Servicios Administrativos Andía.

F U N D A M E N T O S   D E   D E R E C H O

PRIMERO.-De acuerdo con lo dispuesto en el apartado 3 del artículo 12 del Reglamento de desarrollo de la Ley Foral 6/1990, de 2 de Julio, según la redacción dada al mismo por Decreto foral 173/1999, podrá presentarse junto con el expediente , un escrito de informe o alegaciones, y cuanta documentación complementaria estime conveniente, significándole que no podrá presentarse en otro momento del procedimiento.

SEGUNDO.- De acuerdo con lo dispuesto en el art.21.3 de la Lay 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases de Régimen Local, el Alcalde no puede delegar el ejercicio de acciones judiciales y administrativas y la defensa del ayuntamiento en las materias de su competencia. 

Vistos los hechos expuestos y la fundamentación jurídica que se estima de aplicación, se sientan las siguientes 

C O N C L U S I O N E S 

1º.-Dado que el Alcalde es la parte que recurre, es necesario que alguien se persone en nombre del Ayuntamiento en el Recurso de Alzada interpuesto.

Por consiguiente, se formula la siguiente

P R O P U E S T A   D E   A C U E R D O

PRIMERO.-Proponer a D. Franciso Javier Ros Lopez para personarse en el Recurso de Alzada núm.05/2770 interpuesto por D.Alvaro Nicuesa Santamaría, contra acuerdo del Pleno del Ayuntamiento del Valle de Yerri de fecha de 4 de mayo de 2005, por la que se estima el recurso de reposición interpuesto contra acuerdo de dicho Pelno de fecha 11 de abril de 2005, sobre aprobación de los Estatutos de la Mancomunidad de Servicios Administrativos Andía, que se tramita ante el Tribunal Administrativo de Navarra. 

SEGUNDO.- Remitir al Tribunal Administrativa de Navarra copia diligenciada de los expedientes a que hace referencia las resoluciones recurridas, así de aquellos documentos que se consederen de interés para la resolución del recurso.

TERCERO.- Aprobar el informe emitido por la Secretaria que se incorporará al expediente en cumplimiento de lo dispuesto en el art.12.3 de la Ley Foral 6/1990 de 2 de julio , modificado por el Decreto Foral 173/99 de 24 de mayo.

CUARTO.- Notificar a cuantos aparecen como interesados en el expediente , la resolución por la que se acuerde la remisión del mismo al Tribunal Administrativo de Navarra,emplazandoles para que, dentro del plazo de diez días hábiles, comparezcan ante el Tribunal Administrativo de Navarra.

Por el Alcalde y la Secretaria se expone el tema.

Viste todo ello, se somete la propuesta para  personarse  en el recurso D.Franciso Javier Ros López   a votación, con el resultado siguiente:

Votos a favor: 5

El Alcalde no tomo parte en la votación.

Se aprueba por mayoría absoluta.

Se somete a votación la aprobación del informe de la Secretaria para su remisión con junto con el expediente al TAN,con el resultado siguiente:

Votos a favor: 5

El Alcalde no tomo parte en la votación.

Se aprueba por mayoría absoluta.

No habiendo más asuntos que tratar, por la Presidencia se levanta la sesión siendo las 14,00 horas del día al principio indicado, de todo lo cual , como secretaria doy fe y certifico.

Yerri, a 24 de agosto de 2005

LA SECRETARIA

Elvira Saez de Jauregui Urdanoz

